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BUIN, 31 AGO 2018

DECRETO ALC. NO 222q VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de Ia Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- El contrato a Honorarios celebrado con doña CARoLINA STEFFANIE NAYZA

sAN MARTIN CASTRO, Psicóloga, por prestación de serv¡c¡os profesionales en el Programa

'SENDA Previene en la comunidad", dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario,

a contar del 01 de Enero hasta el 31 de Dic¡embre de 2018.

2.- El Memo No 1111 de fecha 22 de Agosto de 2018, enviado por el

Director de Desarrollo Comun¡tarlo, mediante el cual solicita el término del contrato

por prestación de serviclos con doña carolina san Martín castro, a contar del 01 de

Sept¡embre de 2018.

3.- La resolución del Administrador Municipal.

DECRETO

Decrétese el término a contar del 01 de Septiem bre de 2018, al contrato a

honora rios scrito con doña CAROTINA STEFFANIE NAYZA SAN MARTIN CASTRO,

Cédula N nal de Identidad N' 14.062.791 - 7, Psicóloga, por prestación de servicios

en el Programa SENDA Prev¡ene en la comunidad, dependiente de la Dirección

Comunitario.
E, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,
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